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PROYECTO DE LEY 

Reguladora de la cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
so ordena la remisión a la Comisión de 
Hacienda y la publicación en el BOLETíN 

yecto de ley reguladora de la cesión de 
Tributos del Estado a las Comunidades Au- 
tónomas. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Pro- 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce dias hábiles, que expira el 6 de febre- 
ro de 1982, para presentar enmiendas al 
citado Proyecto de ley, cuyo texto se in- 
serta a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
9 de diciembre de 1981.431 Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

PROYECTO DE LEY REGULADORA DE 
LA CESION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

A LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

L a  Constitución de 1978 establece la nue- 
va organización territorial del Estado en 
Municipios, en Provincias y en las Comu- 
nidades Autónomas que se constituyan, 

reconociéndose a tbdas estas entidades au- 
tonomía para la gestión de sus respectivos 
intereses. 

El reconocimiento de la autonomía fi- 
nanciera de las Comunidades Autónomas 
que se hace en el artfculo 156 del Texto 
Constitucional queda delimitado por los 
principios de coordinación con la Hacien- 
da estatal y de solidaridad entre todos los 
españoles. 

Esta nueva configuración del Estado 
aconseja, con el fin de acercar la Admi- 
nistración a los administrados, que las Co- 
munidades Autónomas puedan actuar co- 
mo delegados o colaboradores del Estado 
para la gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión de los recursos tri- 
butarios de aquél, de acuerdo con las le- 
yes y los Estatutos. 

En este sentido, tanto la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Au- 
tónomas como los Estatutos de Autonomía 
aprobados has% la fecha incluyen, entre 
los recursos de las referidas Comunidades, 
los tributos cedidos total o parcialmente 
por el Estado, haciendo aplicación de lo 
dispuesto en la máxima norma. 

Si bien la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, establece los principios bási- 
cos a que ha de ajustarse la cesión de tri- 
butos del Estado a las Comunidades Autó- 
nomas, para proveer a su financiación, re- 
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su i ta  imprescindible concretar el alcance 
y condiciones en que ha de llevarse a %a- 
bo dicha cesión, con objeto de que este 
proceso se desarrolle de forma homogénea 
en las diferentbs Comunidades Autóno- 
mas, garantizando así la coherencia del 
conjunto del sistema tributario español. 

Precisamente, el artículo 10 de la citada 
Ley Orgánica prevé que sea una Ley espe- 
cífica la que determine el alcance y condi- 
ciones en que ha de tener lugar la cesión 
de tributos del Estado. Esta Ley específica 
ha de ser idéntica para todas las Comuni- 
dades Autónomas entre otras por las si- 
guientes razones: 

La determinación del rendimiento que se 
cede a las Comunidades Autónomas y la 
consiguiente sujeción del contribuyente a 
su Administración tributaria se lleva a a- 
bo según diferentes criterios y puntos de 
conexión. Parece imprescindible establecer 
idénticos criterios, cualquiera que sea la 
Comunidad de que se trate, con objeto de 
evitar. tanto supuestos de no imposición, 
como de doble imposición interregional. 

Al establecer el artículo 12 de la citada 
Ley Orgánica de Financiación de las Co- 
munidades Autónomas un porcentaje en la 
recaudación de los impuestos estatales no 
cedidos, resulta necesario que las condi- 
ciones de cesión sean equivalentes, con el 
fin de evitar los complicados ajustes finan- 
cieros que serían necesarios, si existieran 
sustanciales diferencias en las modalida- 
des de cesión de tributos a cada Comu- 
nidad. 

El diseño de los sistemas tributarios mo- 
dernos se basa en principios tan impor- 
tantes como los de transparencia y como- 
didad, resultando evidente que la existen- 
cia de una normativa innecesariamente 
heterogénea en esta materia provocaría 
una elevada presión fiscal indirecta al con- 
tribuyente sin incrementar en modo algu- 
no la autonomía financiera de las Comu- 
nidades Autónomas. 

Ciertamente la atención al contribuyen- 
te y a las garantías que el ordenamiento 
ha de procurarle para el respeto de sus in- 
tereses aconsejan un tratamiento coordi- 
nado y uniforme tanto en la regulación de 

los medios de defensa, por la vía de las re- 
clamaciones y los recursos en materia tri- 
bukria, como en la solución de los con- 
flictos de atribuciones que puedan susci- 
tarse entre las diferentes Comunidades 
Autónomas. 

De otro lado, las Administraciones en- 
cargadas de la gestión y recaudación de 
los tributos cedidos han de seguir un mo- 
delo Único en cuanto al contenido de su 
función -delegada o colaboradora- que 
el Estado les encomiende, con objeto de 
evitar posibles problemas de competencia. 

Los razonamientos que anteceden no ha- 
cen sino poner de manifiesto la filosofía 
que inspira el Proyecto de ley: Garantizar 
la autonomía financiera de las Comunida- 
des Autónomas, asegurando, al propio 
tiempo, la coherencia del ordenamiento tri- 
butario. 

Fa su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, some- 
te a la deliberación de las Cortes Genera- 
les el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1 . O  

Tribu- cedidos 

1. Con el alcance y condiciones estable- 
cidos en esta ley, se cede a la Comunidad 
Autónoma el rendimiento en su territorio 
de los siguientes tributos: 

a) Impuesto Extraordinario sobre el 

b) Impuesto General sobre Sucesiones. 
c) Impuesto sobre Transmisiones Patri- 

moniales. 
d) Impuesto sobre el Lujo, únicamente 

en cuanto a los siguientes hechos impo- 
nibles: 

1. A&uisición en régimen general de 
los artículos que se citan a continuación: 

- Vehiculos de tracción mecánica (ar- 
tículo 10 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre el Lujo). 

Patrimonio de las Persona8 Físicas. 
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- Aviones de turismo y embarcaciones 
de recreo (artículo 18 del citado texto re- 
fundido). 
- Joyería, platería y relojería (aparta- 

dos a) y c) del artículo 20 del citado tbxto 
refundido). 
- Antigüedades (artículo 21 del citado 

texto refundido). 
- Esculturas, pinturas y grabados ori- 

ginales (apartado c) del artículo 23 del re- 
ferido texto refundido). 
- Artículos de fumador (apartado a) 

del artículo 28 del repetido texto refun- 
dido). 

2. Tenencia y disfrute de embarcacio- 
nes y aeromves (artículo 30 del repetido 
texto refundido) y 

e) Tasa estatal sobre los juegos de suer- 
te, envite o azar. 

2. La eventual supresión o modifica- 
ción de alguno de los impuestos antes se- 
ñalados implicará la extinción o modifica- 
ción de la cesión. 

Artículo 2." 

Rendimiento que se cede 

1. Se entiende por rendimiento cedido 
de los tributos que se señalan en el artícu- 
lo anterior, el que resulte de deducir de la 
recaudación líquida derivada de las deudas 
tributarias correspondientes a los distintos 
hechos imponibles, el importe de las par- 
ticipaciones concedidas por la ley a las Ha- 
ciendas Locales y, en el Impuesto sobre el 
Lujo, el importe de la desgravación fiscal 
a la exportación. 

2. Las referidas participaciones a favor 
de las Haciendas Locales en los tributos cu- 
yo rendimiento se cede, habrán de ser in- 
gresadas en el Fondo Nacional de Coope- 
ración Municipal. 

Artículo 3 . O  

Normativa aplicable a los tributos cedidos 

1. Los tributos cuyo rendimiento se ce- 
de a la Comunidad Autónoma se regirán 

p ~ r  ia Ley General Tributaria, los conve- 
nios internacionales para evitar la doble 
imposición, la ley propia de cada tributo, 
los Reglamentos generales dictados en de- 
sarrollo de la Ley General Tributaria y de 
las leyes propias de cada tributo y las de- 
niás disposiciones de carácter general, re- 
glamentarias o interpretativas, dictadas 
por la Administración del Estado. 

2. La normativa que dicte la Comuni- 
dad Autónoma en relación con las matg- 
rias cuya competencia le corresponde de 
acuerdo con el Estatuto de Autonomía y 
que sea susceptible de tener, por vía indi- 
recta, efectos fiscales, no producirá tales 
efectos en cuanto el régimen tributario 
Que configure no se ajuste al establecido 
por las normas estatales. 

Artículo 4.0 

Puntos de conexión en el Impuesto Extra- 
ordinario sobre el Patrimonio de las Perso- 

nas Físicas 

1. Se considera producido en el terri- 
torio de la Comunidad Autónoma el rendi- 
miento del Impuesto Extraordinario sobre 
el Patrimonio de las Personas Físicas que 
corresponda a aquellos sujetos pasivos que 
tengan su residencia babit'ual en dicho te- 
rritorio. 

2. En el supuesto de que los sujetos pa- 
sivos, cuyos bienes y derechos fueren ob- 
jeto de acumulación según lo previsto en 
el artículo 4.0 de la Ley 50/1977, tuviesen 
residencias distintas, el rendimiento se en- 
tenderá producidc en el territorio de la 
Comunidad Autónoma cuando el marido, 
padre o, en su defecto, la madre o tutor 
tuviese su residencia habitual en dicho te- 
rritorio. 

Artículo 5.0 

Puntos de conexión en la imposición sobre 
sucesiones y donaciones 

1. Se considera producido en el territo- 
rio de la Comunidad Autónoma: 
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al El rendimiento del Impuesto Geae- 
ral sobre Sucesiones cuando el causante 
tenga su residencia habitual en el territo- 
rio de la Comunidad Autónoma. 

b) El rendimiento del Impuesto que 
grava las donaciones de bienes inmuebles. 
cuando éstos radiquen en territorio de la 
Comunidad Autónoma, y el del que grava 
las de los demás bienes y derechos, cuan- 
do el donatario tenga su residencia habi- 
tual en la Comunidad Autónoma. 

2. El gravamen complementario sobre 
las adquisiciones lucrativas superiores a 
10 miilones de pesetas será exigible por 
una u otra Administración con arreglo a 
las normas precedentes. 

Artículo 6." 

Puntas de conexión en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales 

Se considera producido en el terribrio 
de la Comunidad Autónoma el rendimien- 
to del Impuesto sobre Transmisiones Patri- 
moniales en los siguientes casos: 

1." En las transmisiones onerosas de 
bienes inmuebles y en la constitución y ce- 
sión onerosa de derechos de toda clase, in- 
cluso de garantía, que recaigan sobre los 
mismos cuando radiquen en territorio de 
la Comunidad Autónoma. 

2." En las transmisiones onerosas de 
bienes muebles, sernovientes y créditos, así 
como en la constit!ución y cesión onerosa 
de derechos sobre los mismos, cuando el 
adquirente, siendo persona física, tenga su 
residencia habitual en el territorio de la 
Comunidad Autonoma y siendo persona 
jurídica este en él su domicilio fiscal. 

No obstante lo anterior, se establecen las 
dos salvedades siguientes: 

.al En la transmisión de acciones, de- 
rwhos de suscrripción, participaciones so- 
ciales, obligaciones y títulos análogos, se 
atenderá al lugar de formalización de la 
operación. 

b) En la constitución de hipoteca mo- 
biliaria o prenda sin desplazamiento se to- 
mará en consideración el territorio donde 
se inscriba la garantía. 
3." En la constitución de préstamos, 

fianzas, arrendamientos no inmobiliarios y 
pensiones, cuando el prestatario, arrenda- 
tario, afianzado o pensionista, siendo per- 
sona física, tenga su residencia habitual 
en el territorio de la Comunidad Autóno- 
ma, o, siendo persona jurídica, tengan en 
él su domicilio fiscal. 

Sin embargo, cuando se trate de présta- 
mos con garantía real, el rendimiento se 
entiende producido en el territorio donde 
radiquen los inmuebles hipotecados o sean 
hiscribibles las correspondientes hipotecas 
mobiliarias o prendas sin desplazamiento. 

Si un mismo préstamo estuviese garan- 
tizado con hipoteca sobre inmuebles sitos 
en más de un territorio, o bien con hipo- 
teca mobiliaria o prenda sin desplazamien- 
to inscribible en varios territorios, el ren- 
dimiento corresponderá a cada Adminis- 
tración en proporción a las responsabili- 
dades que cubran los bienes de cada terri- 
torio objeto de garantía y, en ausencia de 
esta especificación expresa en la escritura, 
en proporción a 10s valores comprobados 
de los bienes. 

4." En las concesiones administrativas 
de bienes, cuando éstas radiquen en el te- 
rritorio de la Comunidad AuMnoma, y en 
las de explotación de servicios, cuando el 
concesionario tenga su residencia habitual 
o su domicilio fiscal en dicho territorio, 
según se trate de personas físicas o jurí- 
dicas. 
5." En el supuesto de constitución de so- 

ciedades y en el de fusión con extinción de 
las sociedades integradas y creación de 
nueva sociedad, cuando el domicilio social 
del ente recién creado radique en el terri- 
tbrio de la Comunidad Autónoma. 

6." En los supuestos de aumento y dis- 
minución del capital, fusión por absorción, 
transformación y disolución de socieda- 
des. cuando la sociedad transformada, mo- 
dificada, absorbente o disuelta tenga su 
domicilio fiscal en el territorio de la Co- 
munidad Autónoma. 
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Artfculo 7 . O  

Puntos de conexión en el Impuesto sobre 
el Lujo 

Se considerará producido en el territo- 
rio de la Comunidad AuMnoma el rendi- 
miento de los conceptos cedidos del Im- 
puesto sobre el Lujo en los siguientes casos: 

1." Las adquisiciones de vehículos nue- 
vos o usados, aviones de turismo y embar- 
caciones de recreo, enumerados en el Tí- 
tulo 111 del texto refundido de dicho Im- 
puesto, cuando el adquirente tenga su re- 
sidencia habitual en la Comunidad Autó- 
noma de que se trate. 

2." Las restantes adquisiciones, cuando 
el sujeto pasivo sustituto del contribuyen- 
te realice la venta en territorio de la Co- 
munidad Autónoma, salvo que la puesta a 
disposición del producto vendido se efec- 
túe desde un establecimiento permanente, 
en cuyo caso se entenderá realizadh la en- 
trega desde el citado establecimiento. 
3." Las importaciones de bienes para 

uso y consumo propio y padicular del im- 
portador, cuya resistencia habitual esté en 
la Comunidad Autónoma de que se trate, 
sin perjuicio de que el Impuesto se liquide 
en la Aduana. 

4." Los supuestos de tenencia y disfru- 
te de embarcaciones y aeronaves, cuyos 
sujetos pasivos tengan su residencia habi- 
tual en la Comunidad Autónoma. 

Artículo 8." 

Puntos de conexión en la tasa estatal sobre 
los juegos de suerte, envite o azar 

Se considera producido en el territorio 
de la Comunidad Autónoma el rendimien- 
to de la tasa estatal sobre los juegos de 
suerte, envite o azar cuando el hecho im- 
ponible se realice en dicho territorio. 

Artículo 0.0 

Residencia habitual 

Se entiende que las personas ffsicaa tie- 
nen su reeidenaia habitud en la Comuni- 

dad Autónoma de que se trate cuando per- 
manezcan en su territorio por más de cien- 
to ochenta y tres días durante el año na- 
tural. 

A estos efectos, no se tendrán en cuenta 
las ausencias del indicado territorio cuan- 
do, por las circunstancias en las que se 
realicen, pueda inducirse que aquéllas no 
tendrán una duración superior a tres años. 

Artículo 10 

Domicilio fiscal de las personas 
jurídicas 

Se entiende que las personas jurídicas 
tienen su domicilio fiscal en la Comuni- 
dad Autónoma de que se trate cuando ten- 
gan en dicho territorio su domicilio social 
y en el mismo esté efectivamente centrdi- 
zada su gestión administrativa y la direc- 
ción de sus negocios. 

Artículo 11 

Titularidad de las competencias 

1. La titularidad de las competencias de 
gestión, liquidación, recaudación, inspec- 
ción y revisión de los tributos cuyo rendi- 
miento se cede a la Comunidad Autónoma, 
corresponde al Estado. 

2. La Inspección General del Ministerio 
de Hacienda realizará anualmente una ins- 
pección de'los servicios y rendirá informe 
sobre el modo y la eficacia en el desarrollo 
de las diversas competencias asumidas por 
delegación por la Comunidad Autónoma, 
respecto a los tributos cuyo rendimiento 
se cede. Dicho informe se unirá a Iri. docu- 
mentación de los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Artículo 12 

Delegación de competencias 

1. La Comunidad Autónoma se hará 
cargo, por delegación del Estado, de la ges- 
tión, muidación, recaudación, inspección y 
revisión de los Impueetoe Extraordinarioe 
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sobre el Patrimonio de las Personas Ffsi- 
cas, sobre Sucesiones, Transmisiones Pa- 
trimoniales, Lujo, cuando se devengue en 
destino, y la tasa estatal sobre los juegos 
de suerte, envite o azar, en los términos 
previstos .. en la presente Ley. 

I 2. Las declaraciones relativas al Im- 
puesto Extraordinario sobre el Patrimonio 
se.> preeentarán conjuntamente con el im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Ff- 
si&. La Administración Central y la Co- 
munidad Autónoma acordarán lo que pro- 
ceda en orden a la más eficaz tramitación 
de los expedientes en el ámbito de sus res- 
pectivas competencias. 

3, Sin perjuicio de lo que dispone el 
apartado 1 anterior, los Servicios de Ins- 
pección de Tribu- del Estado pcdráii in- 
cqar las oportunas actas de investigación 
y comprobación por el Impuesto Extraor- 
&&o sobre el Patrimonio con ocasión de 
las act'uaciones inspectoras que lleven a 
cabo en relación con el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

,&a instrucción y resolución de los expe- 
dientes administrativos, consecuencia de 
las actas anteriores, corresponderá a las 
Oficinas competentes de la Comunidad Au- 
t6noma. 
4. En relación con el Impuesto Extraor- 

dinario sobre el Patrimonio, la Adminis- 
tración Tributaria del Estado y la de la 
Comunidad Autónoma colaborarán facili- 
tándose medios personales, coadyuvando 
en la inspección e intercambiando toda la 
información que se derive de las declara- 
ciones, censos y actuaciones efectuadas por 
la Inspección. 

Articulo 13 

Alcance de la delegación de competencias 
en relación con la gestión y liquidación 

1. En relación con la gestión y liquida- 
ción de los Impuestos sobre Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y Lujo cuan- 
do se devengue en destino, y de la tasa es- 
tatal sobre los juegos de suerte, envite o 
azar, corresponde a la Comunidad Autó- 
ilosra, 

a) La incoación de los expedientes de 
comprobación de valores, utilizando los 
mismos criterios que el Estado. 

b) La realización de los actos de trá- 
mite y la imposición de sanciones tribu- 
hrias. 

c) La calificación de las infracciones y 
la imposición de sanciones tributarias. 

d) La publicidad e información al pú- 
blico de las obligaciones tributarias y su 
forma de cumplimiento, y 

En general, las demás tareas necesa- 
rias para la gestión de los tributos. 

2. No son objeto de delegación las si- 
guientes competencias: 

a) La resolución de las consultas vincu- 
lantes. 

b) La condonación graciable de las san- 
ciones tributarias. 

c) Los acuerdos de concesión de bene- 
ficios tributcirios en los casos de asociacio- 
nes, agrupaciones y uniones temporales de 
empresas y de fusiones de empresas. 

La concesión de exenciones en el Im- 
puesto sobre el Lujo, relativas a las adqui- 
siciones de vehiculos de tracción mecánica 
condicionadas por sus normas reguladoras 
a plazo de carencia o limitaciones en cuan- 
to al número de vehiculos a que afectan 
los beneficios fiscales, y 

La confección de los efectos estanca- 
dos que se utilicen para la gestión de los 
tributos cedidos. 

e) 

d) 

e) 

Articulo 14 

Alcance de la delegación de competencias 
en mlación con la recaudación de tributos 

cedidos 

Corresponderá a las Comunidades Autó- 
nomas en cuanto a los tributos cedidos: 

a) La recaudación en período volunt& 
rio por vía del apremio de los Impuestos 
sobre Sucesiones, Transmisiones Patrime 
niales y Lujo, cuando se devengue en des- 
tino, y la Tasa estatal sobre los juegos de 
azar. 
b) La recaudación en período volunta- 

rio de 1~ liquidwi9nes del Impuegto &c- 
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traordinario sobre el Patrimonio, practica- 
das por la Comunidad Autónoma y, por 
vía de apremio, de todos los débitos por 
este impuesto. 

Artículo 15 

De la gestión recaudatoria de las Comud- 
dades Autónomas 

1. Las Comunidades Autónomas podrán 
organizar libremente sus Servicios para la 
recaudación de los tributos cedidos por esta 
Ley, y de sus créditos y derechos públicos. 

2. La gestión recaudatoria que realicen 
los Servicios a que se refiere el número 
anterior, se ajustará a lo dispuesto en la 
normativa del Estado, asumiendo los Orga- 
nos correspondientes de la Comunidad Au- 
tónoma las potestades atribuidas en la ci- 
tada normativa a los del Ministerio de Ha- 
cienda. 
3. Tendrán preferencia, para integrarse 

en los Servicios de Recaudación, que pue- 
dan organizar las Comunidades Autóno- 
mas en virtud de lo dispuesto en el núme- 
ro 1 de este artículo, en los plazos que éstas 
determinen los Recaudadores de Hacienda 
y de Zona y el personal Auxiliar de Recau- 
dación del actual servicio de Recaudación 
de Tributos del Estado. 

4. Los Servicios a los que se refiere el 
número 1 de este artículo podrán realizar 
la recaudación de los tributos, créditos y 
derechos públicos de los que sean titula- 
res las Corporaciones Locales existentes en 
el territorio de la Comunidad Autónoma, 
siempre que aquéllas lo soliciten y la Co- 
munidad lo apruebe. 
5. No obstante lo dispuesto en los nú- 

meros anteriores, las Comunidades Autó- 
nomas podrán utilizar, mediante Concier- 
to, los Servicios de Recaudación del Esta- 
do en período ejecutivo o los Servicios de 
Recaudación de otros Entes Locales. 

Artículo 16 

Alcance de la delegación de competencias 
en relación con la Inspección 

1. Respecto de los Impuestos de Suce- 
siones, Transmisiones PatrimoniaJes y Lujo 

cuGdo se devengue en destino y de la tasa 
es'tatkl sobre los juegos de suerte, envite 
o azar, corresponde a la Comunidad Autó- 
noma las funciones previstas en el articu- 
lo 140 de la Ley General Tributaria, apli- 
cando las normas legales y reglamentarias 
que regulan las actuaciones inspectoras del 
Estado en materia tributaria y siguiendo 
los planes de actuación inspectora que ha- 
brán de ser elaborados conjuntamente por 
ambas Administraciones, y de cuya ejecu- 
ción dará cuenta anualmente la Comuni- 
dad Autónoma al Ministerio de Hacienda. 

2. Cuando la Inspección Financiera y 
Tributaria del Estado o de la Comunidad 
Autónoma conocieren con ocasión de sus 
actuaciones comprobadoras e investigado- 
ras hechos con trascendencia tributaria 
para la otra Administración lo comunica- 
rá a ésta en la forma que reglamentaria- 
mente se determine. 

3. Las actuaciones comprobadoras e in- 
vestigadoras en materia tributaria de la 
Comunidad Autónoma, fuera de su terri- 
torio, serán realizadas por la Inspección 
Financiera y Tributaria del Estado. a re- 
querimiento de la Comunidad Autónoma, 
de conformidad con los plan- de colabo- 
ración que al efecto se establezcan. 

Artículo 17 

Alcance de la delegación de competencias 
en relación con la revisión en vía adminis- 

trativa 

1. En relación con la revisión de los ac- 
tos en vía administrativa, relativos a los 
Impuestos de Sucesiones, Transmisiones 
Patrimoniales y Lujo, cuando se devengue 
en destino, y a la tasa estatal sobre los 
juegos de suerte, envite o azar, la Comu- 
nidad Autónoma será competente para 

a) Resolver 106 recursos de reposición. 
b) Declarar la nulidad de pleno dere- 

cho, previo dictamen del Consejo de Es- 
tado. 

c) Resolver los expedientes de fraude 
de ley. 

d) Declarar la lesividad de sus propios 
actos declarativos de derechos Q impugnar; 
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los en vía contencioso-administrativa, se- 
gún previene el artículo 159 de la Ley Ge- 
neral TribuWia. 

2. La Comunidad Autónoma gozar& de 
legitimación para recurrir: 

a) Ante los Tribunales EconómiceAd- 
ministrativos, los actos de gestión tributa- 
ria propios, por el correspondiente órgano 
de fiscalización interna. 

b) En alzada ordinaria, las resolucio- 
nes estimatorias de los Tribunales Econó- 
mico-Administrativos Provinciales. 

3. No son objeto de delegación las si- 
griíentes competencias: 

La revisión de actos de gestión tribu- 
taria a los que se refiere el artículo 154 de 
la Ley General Tributah. 

El conocimiento de laa reclamacio- 
nes económico-administrativas interpues- 
tas contra los actos de gestión tributaria 
emanados de la Comunidad Autónoma, 
tanto si en ella se suscitan cuestiones de 
hecho como de derecho. 

al 

b) 

Arí!ículo 18 

Intervención, contabilidad 
y fiscalización 

1. Todos los actos, documentos y expe- 
dientes relativos a los Impuestos sobre Su- 
cesiones, Transmisiones Patrimoniales y 
Lujo cuando se devengue en destino y la 
Tasa estatal sobre los juegos de azar, de los 
que se deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, serán intervenidos y 
contabilizados por la Comunidad Autóno- 
ma con arreglo a los principios generales 
de la Ley General Presupuestaria. 

2. De los resultados obtenidos en la ges- 
tión, liquidación y recaudación de M e s  tri- 
butos se rendir& anualmente a la interven- 
ción General de la Administración del Es- 
tado una "Cuenta de gestión de tributos ce- 
didos", adaptada a las disposiciones que 
sobre liquidación de los presupuestos con- 
tienen la Ley General Presupuestaria y, en 
su caso, las modificaciones que puedan in- 
fmducirse en la misma. 

La estructura de esta cuenta s e d  detfer- 

minada por el Ministerio de Hacienda, a 
p-opuesta de la Intervención General de la 
Administración del Estado, y deberá con- 
tener respecto a cada uno de los conceptos 
tributarios cedidos el importe de las liqui- 
iaciones contraíd,as, la recaudación obte- 
nida, el pendiente de cobro al finalizar ca- 
d a  período y el importe de los beneficios 
fiscales que les afecten. 

La Intervención General de la Adminis- 
tración del Estado unirá la citada 'Cuenta 
de gestión de tributos cedidos" a la Cuen- 
ta General del Estado de cada ejercicio. 

Artículo 19 

Colaboración entre ambas 
Administraciones 

1. Las Administraciones del Estado y la 
Comunidad Autónoma de que se trate, en- 
tre sí y con las de las demás Comunida- 
des Autónomas, colaborarán en todos los 
órdenes de gestión, inspección y revisión 
de los tributos. 

2. En particular, ambas Administra- 
ciones: 

a) Se facilitarán toda la información 
que mutuamente se soliciten y, a través de 
sus Centros de Proceso de Datos, se esta- 
blecerá, a tal efecto, la intercomunicación 
tecnica precisa, elaborándose anualmente 
un plan conjunto y coordinado de informá- 
tica fiscal. 

En relación con el Impuesto sobre 
Sucesiones y con la finalidad de determi- 
nar la cuantía total de las porciones here- 
ditarias y legados, así como respectb del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les, el Estado y la Comunidad Autónoma 
se prestarhn recíprocamente, en la forma 
que reglamentariamente se determine, los 
auxilios que se interesen a los efectos de 
sus respectivos cometidos y los datos y an- 
tecedentes que se reclamen. 

Los Servicios de Inspección prepara- 
r&n Planes de Inspección conjunta en re- 
lación con los tributos cedidos, sobre obje- 
tivos, sectores y procedimientos selectivos 
coordinados, así como sobre contribuyen- 
tes que hayan cambiado de domicilio fiscal. 

b) 

c) 
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3. Para el mejor cumplimiento de lo dis- 
puesto en los números anteriores, ambas 
Administraciones crearán, con carácter 
permanente, en la otra, Oficinas ejecutivas 
de colaboración, coordinación y enlace. 

4. Las autoridades, oficinas o dependen- 
cias de cualquier orden de las Administra- 
ciones tributarias del Esthdo y de la Co- 
munidad Autónoma no admitirán, a fin 
distinto del de su liquidación, ningún do- 
cumento sujeto a los tributos que una u 
otra hayan de percibir, sin que se acredite 
el pago de la deuda tributaria liquidada o 
conste acreditada la exención, en su caso, 
por la oficina a que corresponde, y de ta- 
les incidencias se darán inmediata cuenta. 

Artículo 20 

Cesión por la Comunidad Autónoma de 
los Impuestos de Sucesiones, Transmisio- 
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu- 

mentados 

La gestión, liquidación, inspección y re- 
caudación de los Impuestos de Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju- 
rídicos Documentados cuyo rendimiento en 
la Comunidad Autónoma corresponda al 
Estado, por delegación de éste, se realiza- 
rán por los órganos competentes de aqué- 
ila. 

No obstante, la anterior delegación no 
se extenderá al Impuesto sobre Actos Jurí- 
dicos Documentados cuando el mismo se 
recaude mediante efectos timbrados. 

Artículo 21 

Los conflictos de atribuciones 

1. Los conflictos de atribuciones en re- 
lación con la determinaci6n de la residen- 
cia habitual o el domicilio fiscal se resol- 
verán de la siguiente forma: 

a )  Caso de que la controversia se pro- 
duzca entre las Adminisüraciones del Es- 
tado y de la Comunidad Autónoma, será 
resuelta por la Junta Arbitral que se regu- 
la en el artículo 25, 1. 

b) Si tales conflictos se producen entre 
la Administración de una Comunidad Au- 
tónoma y la de otra u otras Comunidades 
Autónomas, incluso cuando intervenga 
también la Administración del Estado, se- 
rán resueltos por la Junta Arbitral Espe- 
cial que se regula en el articulo 25, 2. 

Si en el conflicto interviniese la Ad- 
ministración de alguno de los territorios 
forales, será competente para resolverlo la 
Junta Arbitral regulada en el correspon- 
diente concierto o convenio económico, en 
cuya composición, únicamente a este efec- 
to, un representante de la Administración 
del Estado será sustituido por otro desig- 
nado por el Consejo Ejecutico o Gobierno 
de la Comunidad Autónoma. 

2. Cuando se suscite el conflicto de com- 
petencias, las Administraciones afectadas 
se abstendrán de cualquier actuación que 
no sea la interrupción de la prescripción, 
tramitándose por el procedimiento que re- 
glamentariamente se establezca. 

No obstante lo anterior, cuando se ha- 
yan practicado liquidaciones definitivas, 
por cualquiera de las Administraciones 
afectadas, surtirán plenos efectbs ante 
cualquiera de las Administraciones inte- 
resadas, sin perjuicio de la posibilidad de 
practicar la revisión de oficio del artícu- 
lo 154 de la Ley General Tributaria. 
3. Los acuerdos de las Juntas Arbitra- 

les tendrán carácter ejecutivo y no son im- 
pugnables, salvo en la vfa contencioso-ad- 
ministrativa, tanto por parte de las Admi- 
nistraciones en conflicto como por parte 
de los contribuyentes. 

c) 

Artículo 22 

Delito fiscal 

1. Respecto a los tributos cedidos por la 
presente ley, será la autoridad competen- 
te de la Comunidad Autónoma la que, pre- 
vio informe de su Inspección de Tributos 
y de aquellos otros informes que fueren 
preceptivos entre los que, inexcusablemen- 
te, y en todo caso, debe figurar informe 
de derecho, debe poner en conocimiento 
del Ministerio Fiscal los hechos que esti- 
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me constitutivos de delitos fiscales, una vez 
hayan adquirido firmeza las actuaciones 
administrativas, con arreglo a lo dispuesto 
en el Código Penal. 
2. Ambas Administraciones se comuni- 

carán mutuamente, a los efectos oportu- 
nos, los hechos con trascendencia para su 
tipificación como posible delito fiscal, y de 
los que tengan conocimiento como conse- 
cuencia del ejercicio de sus respectivas 
competencias en materia tributaria. 

Articulo 23 

Elusión fiscal mediante sociedades 

A los efectos de la aplicación de las nor- 
mas contenidas en los párrafos primero y 
segundo del artículo 40 de la Ley 50/1977, 
de 14 de noviembre, la Comunidad Aut6- 
noma es competente para la práctica de 
las liquidaciones cuando los bienes radi- 
quen en su territorio. 

fk%culo 24 

Secreto bancario y colaboración en la 
gestión tibutaria 

1. La investigación tributada de las 
cuentas y operaciones activas y pasivas de 
los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperati- 
vas de Crédito y de cuantas personas fí- 
sicas o jurídicas se dediquen al tráfico ban- 
cario o crediticio, se realizará en orden a 
la gestión de los Impuestos sobre Sucesio- 
nes, Transmisiones Patrimoniales y Lujo 
cuando se devengue en destino y de la ta- 
sa estatal sobre los juegos de suerte, en- 
vite o azar, previa autorización de la auto- 
ridad competente de la Comunidad Autó- 
noma. 

2. Las actuaciones pertinentes se lleva- 
rán a cabo conforme a las normas conte- 
nidas en la citada Ley 50/1977 y disposicio- 
nes que la desarrollan, sin perjuicio del es- 
tricto cumplimiento del deber de colabo- 
ración establecido en el artículo 19 de esta 
Ley. 
3. En relación con las actuaciones que 

en este Sentido haya de practicar la Inspec- 

ción Tributaria de la Comunidad Autóno- 
ma fuera de su territorio habrá de proce- 
derse de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 16, 3, anterior. 

Artículo 25 

Junta Arbitral 

1. La Junta Arbitral a que se refiere el 
artículo 21, 1, a), estará presidida por un 
Magistrado del Tribunal Supremo, desig- 
nado para un plazo de cinco años por el 
Presidente de dicho Tribunal, a propuesta 
del Consejo Superior del Poder Judicial. 

Serán Vocales de esta Junta: 

a) Un representante de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado. 

b) Un representante de la Inspección 
Central del Ministerio de Hacienda. 

c) Un representante de la Dirección Ge- 
neral de Tributos, que actuará como Ce- 
cretario. 

d) Tres representantes de la Comuni- 
dad Autónoma designados por el Consejo 
Ejecutivo o Gobierno de la Comunidad Au- 
tónoma. 

2. La Junta Arbitral Especial a que se 
refiere el artículo 21, 1, b), estará presidi- 
da por un representante de la Administra- 
ción tributada del Estado, designado por 
el Ministro de Hacienda, y serán Vocales 
de esta Junta dos representantes de cada 
una de las Comunidades Autónomas en 
conflicto, designados por el correspondien- 
te Gobierno de la Comunidad Autónoma. 
3. En todo lo referente al funcionamien- 

to, convocatoria, reuniones y régimen de 
adopción de acuerdos de las Juntas Arbi- 
trales se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, Capítulo 11, 
Título primero, sobre órganos colegiados. 

Artículo 26 

Comisión Coordinadora 

1. Se constituye una Comisión Coordi- 
nadora cuya composición ser& la siguiente 



a)  Cuatro representantes de la Admi- 
nistración del Estado, designados por el 
Ministerio de Hacienda. 

b) Cuatro representantes de la Comu- 
nidad Autónoma, designados por el Go- 
bierno de la misma. 

2. Las competencias de esta Comisión 
Mixta paritaria son: 

a) Realizar los estudios que estimen 
procedentes para una adecuada articula- 
ción estructural y funcional del régimen 
autonómico con el marco fiscal estatal. 

b) Facilitar a las Administraciones 
competentes criterios de actuación unifor- 
mes, planes y programas de informática. 

Examinar los supuestos o cuestiones 
que se hayan planteado en materia de ins- 
pección entre la Administración del Esta- 
do y la de la Comunidad Autónoma. 

Emitir los informes que sean solici- 
tados por el Ministerio de Hacienda, la 
Conserjería de Economía y Hacienda de la 
Comunidad Autónoma y las Juntas Arbi- 
trales . 

e)  Unificar los criterios de valoración 
a efectos tributarios. 

f )  Cualesquiera otras que se estimen 
convenientes. 

c) 

d) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. La Comunidad Autónoma se subro- 
gará a la entrada en vigor de su Ley de Ce- 
sión de Tributos en los derechos y obliga- 
ciones en materia tributaria de la Hacien- 
da Pública Estatal, en relación con la ges- 
tión, inspección, revisión y recaudación de 
los tributos cedidos declarados a partir de 
la sefialada fecha de entrada en vigor. 

2. La Comunidad Autónoma se subro- 
gará asimismo en la posición de la Hacien- 
da Pública Estatal en los procedimientbs 
recaudatorios que se sigan contra los con- 
tribuyentes por las siguientes cantidades: 

LRS devengadas con anterioridad a 
1s fecha de entrada en vigor d9 su respec- 

a) 

tiva Ley de Cesión de Tributos del Estado 
y huidadas en virtud de actos de gestión 
dictados a partir de dicha fecha y que se- 
gún los critbrios y puntos de conexión es- 
tablecidos en esta Ley correspondan a la 
Comunidad Autónoma. 

b) Las liquidadas con anterioridad a la 
citada fecha de entrada en vigor por con- 
ceptos tributarios cedidos y las correspon- 
dientes a situaciones que hubiesen estado 
sujetas a la Comunidad Autónoma de es- 
tar vigente su respectiva Ley de Cesión de 
Tributos del Estado. 
3. La subrogación a que se refieren los 

apartados 1 y 2 anteriores operará respec- 
to a todos los administrados sin necesidad 
de su notificación expresa y sin que pro- 
duzca efectos novatorios, siquiera respecto 
& apertura o interrupción de plazos, alte- 
ración del estado actual de los procesos 
en curso o cualquiera otra circunstancia 
que pueda afectar a las relaciones juridi- 
c&s entre los administrados y la Hacienda 
Pública Estatal o de la Comunidad Autó- 
noma. 

4. No obstante, hasta tanto no se pro. 
ceda, a instancia de la Comunidad Autó- 
noma respectiva, a las transferencias de 
lw servicios adscritos a los tributos cedi- 
dos, la Administración del Estado desem- 
peñará, en representación de aquéllas, las 
funciones correspondientes. 
5. Estará obligada a devolver, cuando 

proceda, la Administración que hubiera 
percibido la deuda tributaria objeto de tal 
devolución. 

Segunda 

El rendimiento de la Tasa estatal sobre 
los juegos de azar se cederá a la Comuni- 
dad Autónoma a medida que se transfie- 
ran a ésta las competencias del Estado a 
que está afecto dicho rendimiento. 

Tercera 

Los acbs administrativos dictados por la 
Administración del Estado, cualquier@ que 
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sea su fecha y aunque se trate de tributos 
cedidos, serán reclamables ante los órga- 
no8 competentes del Estado. 

No obstante, el ingreso correspondiente 
58 atribuirá a la Administración que re- 
sulte acreedora de ac-uerdo con las normas 
contenidas en su respectiva Ley de Cesión. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Las competencias de gestión e inspec- 
ción de las Contribuciones Territoriales 
RúFtica y Pecuaria y Urbana que actual- 
mente corresponden al Estado se desarro- 
liarán por éste en colaboración con las 
Cqrporaciones Locales. a través de los 
Consorcios para la gestión e inspección 
de las Contribuciones Territoriales, en cu- 
yo Consejo de Dirección la Comunidad Au- 
tónoma tendrá dos representantes en sus- 
titución de los del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo y del Ministerio de 
Agricultura y Pesca. 

En la gestión e inspección de las Licen- 
cias Fiscales de Actividades Comerciales e 
Industriales y de Profesionales y Artistas, 
que, actuaimente corresponden al Estado, 
la Comunidad Autónoma y los Ayunta- 
mientos de la misma colaborarán en la 
comprobación e investigación de dichos 
Impuestos con medios materiales y perso- 
nales en la forma que reglamentariamente 
se determine. 

Segunda 

1. Para la calificación de infracciones 
tributarias, asi como de las sanciones que 
a las mismas correspondan, tendrán ple- 
na validez los antecedentes que sobre el 
particular obren en la Hacienda Pública 
estatal con anterioridad a la entrada en vi- 
gor de la Ley de Cesión de Tributos a la 
Comunidad Autónoma. 

2. En lo sucesivo existirá un fichero o 
registro común de los sujetos pasivos en 
los que concurran las circunstancias de 
reincidencia y reiter&ibn, -cuyo rnanteni- 

miento, conservación y puesta al día co- 
rrerá a cargo de las Oficinas permanentes 
ejecutivas a que se refiere el artículo 19, 3, 
de esta Ley. 

Tercera 

1. A la entrada en vigor de las Leyes 
reguladoras del Impuesto sobre el Patri- 
monio Neto y del Impuesto sobre Sucesio- 
nes y Donaciones, se entenderá cedido a la 
Comunidad Autónoma, con el alcance y 
condiciones fijadas en esta Ley, el rendi- 
miento en la misma de las correspondien- 
tes figuras impositivas. 

2. Se regulará mediante ley especial la 
cesión a las Comunidades Autónomas del 
rendimiento que en su territorio corres- 
ponda al Impuesto sobre el Valor Madido 
en su fase de gravamen sobre las ventas al 
por menor u otros impuestos sobre la ven- 
ta en la misma fase, cuando se establez- 
can dichas figuras impositivas. 

Cuarta 

El Banco de España realizará gratuita- 
mente el servicio de tesorería de las Co- 
munidades Autónomas. Los demás Servi- 
cios financieros que el Banco de España 
pueda prestar a la Comunidad Autónoma 
se regularán por convenios especiales en- 
tre ambas Administraciones. 

La  prestación de los diversos servicios 
mencionados no podrá implicar la conce- 
sión de crédito o anticipos del Banco de 
España a la Comunidad Autónoma, que 
sólo podrá otorgarse por Ley. 

Las Comunidades Autónomas podrán 
disponer de anticipos del Tesoro a cuen- 
ta de los recursos que hayan de percibir a 
través de los Presupuestos Generales del 
Estado, para la cobertura de sus desfases 
transitorios de tesorería como consecuen- 
cia de las diferencias de vencimiento de 
los pagos e ingresos derivados de la ejecu- 
ción de su Presupuesto. 

Estos anticipos deberán quedar reembol- 
sados dentro del ejercicio económico co- 
rrespondiente. 
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Quinta 

En la aplicación de la presente Ley se 
estará, en su caso, a lo previsto en el ar- 
tículo 155 de la Constitución. 

Sexta 

Las leyes especificas de cesión de tribu- 
tos del Estado a cada una de las Comuni- 

dades Autónomas entrarán en vigor el día 
1." de enero del ejercicio siguiente al de 
su aprobación por las Cortes Generales. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 
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